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El último precio válido será el publicado en el contrato/formulario de adscripción de 

la web corporativa de Aspejure. 

Los precios y  condiciones  indicadas para la adquisición de elementos 

complementarios pueden ser modificados sin previo aviso.  
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spejure es el acr·nimo de ñAsociación de Peritos Judiciales del Reino de 

Espa¶aò. Posteriormente, mediante protocolo notarial y debidamente 

autorizado por la Secretaría General Técnica ï Subdirección General de 

Asociaciones, Documentación y Publicaciones del Registro Nacional de 

Asociaciones (Ministerio del Interior), se definió el definitivo y actual nombre de la 

Asociaci·n: ñAspejure Asociaci·n Profesional Colegial de Peritos Judiciales del 

Reino de España ï Societatis Peritus Iudex Hispaniaò; inscrita en el Registro 

Nacional de Asociaciones, Grupo 1º, Sección 1ª, número Nacional: 595324. 

 

Aspejure fue constituida con el propósito de: 

 

¶ Aglutinar  a todos los peritos judiciales del país de diferentes especialidades, 

especialmente las no reglamentadas (pero sí reconocidas). 

¶ Ofrecer una sede social para ser un punto de encuentro entre profesionales. 

¶ Fomentar una formación actualizada y continua que avalase a los peritos ante 

los órganos de justicia. 

¶ Dotar a sus asociados de una acreditación reconocida. 

¶ Búsqueda de vías para que su labor sea fructífera y prestigiosa tanto 

profesional como personalmente. 

Y el principal, que da sentido a su existencia: 

¶ Inclusión de los asociados en los listados anuales de peritos judiciales de 

acuerdo con el artículo 341.1 de la LEC (Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Los logos e imágenes que identifican a Aspejure son: 

 

 

 

 

 

 
© ® Queda prohibido su uso sin autorización expresa y por escrito de Aspejure 

A 
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1 JUNTA DIRECTIVA  

 

Está constituida por las siguientes personas: 

 

PRESIDENTE:  Don José Aguilera Muñoz 

VICEPRESIDENTE: Don Juan Carlos Salmerón García 

SECRETARIO:  Doña Rosa María del Barrio Sampayo 

TESORERO:   Doña Rosa María del Barrio Sampayo 

VOCAL:   Don Samuel Vallés Díez 

 

 

2 CONDICIONES DE ADSCRIPCIÓN  
 

Podrán solicitar su adscripción a Aspejure los profesionales que posean: 

a/ Título Oficial 

b/ Estudios de Formación Profesional con nivel de: 

1 - Grado Medio (Técnico). 

2 - Grado Superior (Técnico Superior). 

El art. 340 de la LEC (Ley de Enjuiciamiento Civil) habla de las condiciones de 

los peritos y en su punto 1º dice textualmente: 
 

Los peritos deberán poseer el título oficial que corresponda a la materia objeto 

del dictamen y a la naturaleza de éste. Si se tratare de materias que no estén 

comprendidas en títulos profesionales oficiales, habrán de ser nombrados entre 

personas entendidas en aquellas materias. 

c/ Estudios de Formación No Reglada (con una carga lectiva igual o 

superior a 300 horas). 

d/ Experiencia profesional demostrable (*) de más de 5 años. 

(*) Exclusivamente se aceptará como demostración de su experiencia el Certificado de la/s empresa/s para 

las que haya trabajado en el que se especifique el tiempo y las funciones desarrolladas, que tendrán que 

coincidir con la especialidad solicitada. 
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3 ESPECIALIDADES  

 

Un perito es un experto en una materia (especialidad). Una especialidad se ostenta 

mediante la obtención de: 

 

a/ Título Oficial . Aspejure aceptará como título oficial los explicitados en: 

- Página oficial de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: https://www.educacion.gob.es/ruct/home (Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 
 

- Página oficial de Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: 
http://www.todofp.es/todofp/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar.html 
 

b/ Formación No Reglada. Aspejure aceptará como formación no reglada, la 

que pueda incluirse en la respuesta ofrecida por la Oficina de atención al 

Ciudadano del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a la pregunta: ñQu® 

es la formaci·n No Reglada y qu® Centros de Formaci·n pueden impartirlaò, que 

dice textualmente: 
 

ñLas enseñanzas no regladas se refieren a las enseñanzas no oficiales no reguladas por 

la ley que culminan sus estudios con la expedición de un diploma o certificado propio 

del centro que las imparte. Estos estudios no permiten presentarse a oposiciones en 

la administración pública. 
 

No tienen equivalencia académica. La realización de este tipo de cursos suele 

comportar la expedición de un diploma o certificado propio del centro, atendiendo a 

criterios de aprovechamiento del curso, asistencia o participación. 
 

A pesar de que la titulación obtenida no es de carácter oficial, puede tener validez a 

ŜŦŜŎǘƻǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎΦέ 

 

La especialidad quedará concretada por el nombre del curso y, en ningún caso, 

se aceptará que una o varias partes de ese curso sean reconocidas como nuevas 

especialidades o subespecialidades, ni que la carga lectiva sea inferior a 300 

horas. 

 

Será potestad exclusiva de la Junta Directiva de Aspejure aceptar, o no, la 

solicitud de adscripción de un nuevo candidato cuya formación proceda de un 

https://www.educacion.gob.es/ruct/home
http://www.todofp.es/todofp/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar.html
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Centro de Formación (que imparta Formación No Reglada). La Junta Directiva 

decidirá si esa formación es suficiente, o no, para aceptar su solicitud e incluirlo 

en sus listados. La decisión que adopte la Junta Directiva únicamente podrá ser 

recurrida ante la Junta General. 

 

Los Títulos Propios Universitarios se considerarán como Formación No Reglada. 

 

c/ Experiencia Profesional. Aspejure aceptará como experiencia profesional 

la que pueda demostrarse mediante Certificado expedido por una Persona 

Jurídica en el que se explicite el nombre del solicitante, el puesto de trabajo 

desempeñado y los años de antigüedad en ese empleo. En ningún caso se aceptará 

menos de 5 años de experiencia en un puesto concreto. 

 

El art. 457 de la LECrim (Ley de Enjuiciamiento Criminal) nos habla de los tipos 

de perito y dice textualmente: 
 

Los peritos pueden ser o no titulares. 

Son peritos titulares los que tienen título oficial de una ciencia o arte cuyo 

ejercicio esté reglamentado por la Administración. 

Son peritos no titulares los que, careciendo de título oficial, tienen, sin embargo, 

conocimientos o práctica especiales en alguna ciencia o arte. 

 

Limitación a la acreditación de especialidades: 

 

- Con título (Formación Oficial o No Reglada), Aspejure le acreditará hasta en 

8 especialidades distintas. 

- Sin título y acogiéndose al art. 457 de la LECrim, Aspejure le acreditará hasta 

en 2 especialidades distintas. 

 

Cada especialidad adicional al máximo de 10 supondrá un sobrecoste de 50 ú + IVA 

(cada una/año). 
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4 SUBESPECIALIDADES 

 

Aspejure únicamente reconocerá como subespecialidades, las lógicas que 

deriven de títulos oficiales. Por ejemplo: 

 

Medicina: 

- Traumatología 

- Reumatología 

- Neurología 

- Endocrinología 

- Cardiología, etc.,... 

 

Será potestad de la Junta Directiva de Aspejure reconocer, o no, como 

subespecialidad, las que deriven de Formación No reglada si no tienen una carga 

lectiva de 300 horas como mínimo y nunca, las que no estén contenidas en su 

denominación y/o lo estén como parte del temario, por ejemplo: 

 

 TÍTULO PROPIO UNIVERSITARIO Ϧ¢9/bL/h {¦t9wLhw ¦bL±9w{L¢!wLh 9b t9wL/L! W¦5L/L![έ 

Temario: 

 

- Actualización Legislativa 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Análisis y desarrollo del Delito de Estafa 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Control Urbanístico 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Criminalística(*) 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Criminología y Victimología 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Emergencias 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Falsedad Documental 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Fotografía Pericial 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Identificación de Personas 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Intoxicaciones y Venenos Policiales 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Introducción a la Entomología Forense 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Introducción a la Psicología Policial 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Protección, Custodia y Transporte de Evidencias Judiciales 110 HORAS 4.4 ECTS.  
- Psicología de las Organizaciones de Aplicación Policial 110 HORAS 4.4 ECTS.  

- Tráfico y Seguridad Vial 110 HORAS 4.4 ECTS. 
 

(*) Criminalística NO será admitida por Aspejure como especialidad si lo que se aporta es este título. 
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5 MODALIDA DES DE ADSCRIPCIÓN 

 

Aspejure tiene 5 modalidades de adscripción. La diferencia que hay entre ellas es: 

1º - La cuota única de adscripción que abona los elementos acreditativos 

que le son entregados al nuevo asociado. 

2º - Los elementos acreditativos que se incluyen en cada modalidad. 

 

¶ MODALIDAD 1  

Cuota única de adscripción: 750,00 ú. Forma de abono: Mediante cargo a la tarjeta 

bancaria del nuevo asociado después de haber sido aceptada su solicitud de 

adscripción. 

Cuota anual: 240,00 ú. Forma de abono: Un solo cargo a la tarjeta bancaria del nuevo 

asociado o mensual de 20,00 ú. No se aceptará el abono de cuotas no domiciliadas 

mediante tarjeta bancaria. 

Elementos acreditativos incluidos: 

  1 - T.I.P. (Tarjeta de Identificación Profesional) numerada, con QRCode personalizado. 

  2 - Cartera de cuero de 2 cuerpos porta T.I.P. 

  3 - Insignia de Perito Judicial numerada. 

  4 - Diploma numerario de Aspejure, en formato DinA3. 

  5 - Sellos de antefirma digitalizados en formatos png, bmp, jpg y tiff, personalizados con el nombre del 

Perito asociado y su número profesional. 

  6 - Código bidimensional QR, para su inclusión en Informes Periciales, tarjetas, etc., que le direccionan 

al Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure. 

  7 - Cuenta de correo electrónico profesional: sunombre@peritojudicial.pro 

  8 - Alta en las listas de Peritos Judiciales de los juzgados seleccionados por el Perito, según se establece 

en el art. 341.1 de la LEC. 

  9 - Comunicación, a los Colegios Notariales, de los Peritos asociados interesados en trabajar en las 

diferentes notarías del país (según la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria). 

10 - Alta en el Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure.  

11 - Curso de Iniciación al Peritaje Judicial (incluye: Informe Judicial + Honorarios + Plantillas). 
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¶ MODALIDAD 2 

Cuota única de adscripción: 250,00 ú. Forma de abono: Mediante cargo a la tarjeta 

bancaria del nuevo asociado después de haber sido aceptada su solicitud de 

adscripción. 

Cuota anual: 240,00 ú. Forma de abono: Un solo cargo a la tarjeta bancaria del nuevo 

asociado o mensual de 20,00 ú. No se aceptará el abono de cuotas no domiciliadas 

mediante tarjeta bancaria. 

Elementos acreditativos incluidos: 

1 - T.I.P. (Tarjeta de Identificación Profesional) numerada, con QRCode personalizado. 

2 - Diploma numerario de Aspejure, en formato DinA3. 

3 - Sellos de antefirma digitalizados en formatos png, bmp, jpg y tiff, personalizados con el nombre del 

Perito asociado y su número profesional. 

4 - Código bidimensional QR, para su inclusión en Informes Periciales, tarjetas, etc., que le direccionan al 

Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure. 

5 - Cuenta de correo electrónico profesional: sunombre@peritojudicial.pro 

    6 - Alta en las listas de Peritos Judiciales de los juzgados seleccionados por el Perito, según se establece en 

el art. 341.1 de la LEC. 

   7 - Comunicación, a los Colegios Notariales, de los Peritos asociados interesados en trabajar en las 

diferentes notarías del país (según la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria). 

8 - Alta en el Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure.  
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¶ MODALIDAD 3 

Cuota única de adscripción: 50,00 ú. Forma de abono: Mediante cargo a la tarjeta 

bancaria del nuevo asociado después de haber sido aceptada su solicitud de 

adscripción. 

Cuota anual: 240,00 ú. Forma de abono: Mediante cargo a la tarjeta bancaria del 

nuevo asociado después de haber sido aceptada su solicitud de adscripción. 

Elementos acreditativos incluidos: 

1 - T.I.P. (Tarjeta de Identificación Profesional) numerada, con QRCode personalizado. 

2 - Sellos de antefirma digitalizados en formatos png, bmp, jpg y tiff, personalizados con el nombre del 

Perito asociado y su número profesional. 

3 - Código bidimensional QR, para su inclusión en Informes Periciales, tarjetas, etc., que le direccionan al 

Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure. 

4 - Alta en las listas de Peritos Judiciales de los juzgados seleccionados por el Perito, según se establece en 

el art. 341.1 de la LEC. 

5 - Comunicación, a los Colegios Notariales, de los Peritos asociados interesados en trabajar en las 

diferentes notarías del país (según la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria). 

6 - Alta en el Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure.  
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¶ MODALIDAD 4 

Cuota única de adscripción: GRATUITA.  

Cuota anual: 240,00 ú. Forma de abono: Mediante cargo a la tarjeta bancaria del 

nuevo asociado después de haber sido aceptada su solicitud de adscripción. 

La primera mensualidad de 20ú, correspondiente al mes corriente, se abonará de forma anticipada, 

en el momento de ser aceptada su solicitud de adscripción. Esta cuota será cargada en la tarjeta 

bancaria del nuevo asociado de forma íntegra e independientemente del día del mes en que se 

formalice su adscripción. 

Elementos acreditativos incluidos: 

1 - T.I.P. (Tarjeta de Identificación Profesional) numerada, con QRCode personalizado. 

2 - Alta en las listas de Peritos Judiciales de los juzgados seleccionados por el Perito, según se establece en 

el art. 341.1 de la LEC. 

3 - Comunicación, a los Colegios Notariales, de los Peritos asociados interesados en trabajar en las 

diferentes notarías del país (según la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria). 

4 - Alta en el Buscador de Peritos de la web corporativa de Aspejure.  
 

 

 

¶ MODALIDAD CENTROS DE FORMACIÓN  

Cuota única de adscripción: GRATUITA 

Cuota anual: 240,00 ú. Forma de abono: Domiciliación bancaria con cuota mensual 

de 20,00 ú, no se aceptará el abono de cuotas no domiciliadas bancariamente.  

La primera mensualidad de 20ú, correspondiente al mes corriente, se abonará de forma anticipada, 

en el momento de ser aceptada su solicitud de adscripción. Esta cuota será cargada en la tarjeta 

bancaria del nuevo asociado de forma íntegra e independientemente del día del mes en que se 

formalice su adscripción. 

Elementos acreditativos incluidos: 

Con cada Centro de Formación se ha negociado una fórmula distinta. Por favor, descargue el formulario 

correspondiente a su Centro de Formación desde: 

 

http://www.aspejure.com/convenios.php 
 

 

http://www.aspejure.com/convenios.php
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6 PLAZOS  Y COSTES DE ADSCRIPCIÓN A ASPEJURE: 

 

Al objeto de abaratar los costes bancarios, se ha optado por que la única y exclusiva 

fórmula de pago sea mediante tarjeta de crédito o débito. Únicamente se aceptarán 

las tarjetas VISA y/o Mastercard. 

 

El periodo mínimo de adscripción a Aspejure es de 12 meses naturales, desde el 

momento de su alta y el coste (independientemente de su modalidad de adscripción) 

es de 240,00 ú anuales, con la posibilidad de ser abonados en cuotas mensuales de 

20,00ú. 

 

Para optar por el pago mensual, se deberá cumplimentar la orden de domiciliación 

mediante tarjeta bancaria. No se aceptará otra fórmula de pago. 

  

Por motivos de seguridad, al cumplimentar la orden de domiciliación, únicamente 

nos facilitará el nº de la tarjeta y la fecha de caducidad. Tras aceptar su solicitud de 

adscripción se contactará personalmente con el nuevo asociado para que facilite el 

código de seguridad de la tarjeta. 
 

 

 

7 DEVOLUCIÓN DE LAS CUOTAS MENSUALES : 

 

La devoluci·n de cada cuota de 20,00 ú conlleva unos gastos bancarios de 4,00 ú. 

Aspejure comunicará por correo electrónico la devolución y la introducción de la 

incidencia en el sistema informático hace que, como medida cautelar, el perito no se 

muestre en el Buscador de Peritos y sea excluido temporalmente de los listados 

judiciales (en el periodo de comunicación de los listados, podría significar su 

exclusión de los mismos).  

 

La devolución de 3 cuotas supondrá la expulsión del asociado por impago, 

iniciándose las acciones informadas y advertidas en el punto 4º del aviso legal del 

contrato/formulario de adscripción publicado en la web corporativa de Aspejure. 

 

De producirse la devolución de 3 o más cuotas, aún si se resuelve la incidencia, la 

forma de pago del asociado se modificará de mensual a anual. 
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8 DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS ACREDITATIVOS DE ASPEJURE : 

 

1 - T.I.P. (Tarjeta de Identificación Profesional) numerada, con QRCode 

personalizado. Esta tarjeta tendrá este formato horizontal desde el número 00001 

hasta el 00998. 
 

¶ Textos e imágenes personalizables del anverso: 
 

TEXTOS: ñTITULAR ò, ñD.N.I.ò, ñVALIDEZ ò, ñNº DE COLEGIADOò 

 

IMÁGENES: ñFOTO DEL TITULAR ò, ñCÓDIGO QRò 

 

 

¶ Textos personalizables del reverso: 
 

TEXTOS: ñHasta un máximo de 10 ESPECIALIDADESò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anverso     Reverso 

Si el asociado ostenta más de 10 especialidades se entrega la T.I.P. con las siguientes 

modificaciones: 
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¶ Desde la TIP 00999 en adelante, el formato pasará a ser exclusivamente 

vertical: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anverso  Reverso 

 

Si el Perito ostenta más de 13 especialidades, se aplicará el mismo criterio que en el 

formato horizontal. 

 

 

 

 

 

Emisi·n de T.I.P.ôS: Aspejure la emite en el momento de la adscripci·n del Perito y 

posteriormente con frecuencia anual coincidiendo con su renovación. La reposición por 

pérdida, robo o inclusión de especialidades conllevará costes adicionales: 

El coste de reposición de cada tarjeta es de 15,00 ú + gastos de envío + I.V.A. , el de 

renovación anual es gratuito. 
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LIMITACIONES: 

En el ejemplo de la izquierda 

vemos que la especialidad es: 

CRIMINÓLOGO. 

La tarjeta tiene ese espacio por lo 

que no podríamos incluir, por 

ejemplo: 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

DE TRÁFICO. 

Aspejure puede emitir una T.I.P. que identifique, independientemente, a cada 

especialidad. El formato de esta tarjeta es vertical y su emisión está limitada a 

especialidades con Titulación Oficial: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ En el anverso de la tarjeta figuran: 
 

 

TEXTOS PERSONALIZABLES: ñESPECIALIDADò, ñTITULA Rò, ñD.N.I.ò, ñVALIDEZ ò, ñNº DE 

COLEGIADOò 

 

IMÁGENES PERSONALIZABLES: ñFOTO DEL TITULAR ò y ñCÓDIGO QRò 

 

 

¶ En el reverso de la tarjeta figuran: 
 

TEXTOS FIJOS: ñPERITO JUDICIAL ò, ñAsociación Profesional Colegial de Peritos Judiciales del 

Reino de Españaò, ñAcreditación expedida conforme a lo dispuesto en las diferentes leyes procesales 

de la Administración de Justicia españolaò 

 

 

 

 

 

 

El coste de cada tarjeta es de 35,00 ú + gastos de envío + I.V.A. , para la 1ª emisión y 

para las renovaciones anuales, 25,00 ú (se eliminará el I.V.A. y los gastos de envío). 
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2 ï Cartera de cuero de 2 cuerpos (porta placa). 

Cartera de piel de alta calidad de 2 cuerpos para facilitar su exhibición a la entrada de los 

Juzgados y para mostrarla colocada en el cinturón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La cartera de cuero de 2 cuerpos está incluida, únicamente, en la modalidad 1. 

Para otras modalidades, su coste es de 20,00 ú + gastos de envío + I.V.A.  
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3 - Placa de Perito Judicial numerada. 
 

La placa genérica, de PERITO JUDICIAL  utilizada actualmente en España, es de forma 

ovalada y bañada en oro. La base rafagada o base de rayos, representa la autoridad y el 

poder. En su parte superior, lleva una ventana con la inscripción PERITO 

JUDICIAL  grabada en láser indeleble, y en su parte inferior 

una ventana para la grabación del número profesional. En el 

centro de la placa, el escudo Constitucional de España, 

esmaltado al fuego en colores rojo, blanco y azul. Sobre él, 

la corona, símbolo de la Monarquía Parlamentaria del Reino 

de España. 

La placa, se porta en una cartera, acompañada por el T.I.P. o 

carné profesional. 

La placa, únicamente, está incluida en la modalidad 1. 

Para otras modalidades, su coste es de 55,00 ú + gastos de envío + I.V.A.  

 

Desde la TIP 00999 cambiamos la placa por una más pequeña que incluye las mismas 

especificaciones que la anterior pero que añade el acrónimo ASPEJURE para una 

identificación más adecuada, facilitando su exhibición a la entrada de los Juzgados y para 

mostrarla colocada en el cinturón. 

 

 

La placa, únicamente, está incluida en la modalidad 1. 

Para otras modalidades, su coste es de 25,00 ú + gastos de envío 

+ I.V.A.  

 

 

http://insigniass.blogspot.com/2010/02/porque-las-placas-de-la-policia-tienen.html
http://insigniass.blogspot.com/2010/02/porque-las-placas-de-la-policia-tienen.html
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4 ï Diplomas de Aspejure, en formato DinA3. 

 

Diploma numerario de adscripción a Aspejure, en formato DinA3, diseñado en cartulina 

de alto gramaje, de color tostado, que incluye el nº de credencial asignada al nuevo perito. 

NO INCLUYE ESPECIALIDAD . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Diploma está autenticado con sello de lacre  

El Diploma numerario está incluido en las modalidades 1, 2 y Centros de Formación. 

Para otras modalidades, el coste del diploma es de 20,00 ú + gastos de envío + I.V.A.  
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Diploma de adscripción a Aspejure, en formato DinA3, diseñado en cartulina de alto 

gramaje, de color blanco, que incluye el nº de credencial asignada al nuevo perito. 

INCLUYE EL RECONOCIMIENTO DE UNA ESPECIALIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Diploma está autenticado con sello de lacre y etiqueta holográfica de seguridad con 

número de control de emisión. 

Este diploma es opcional y no está incluido en ninguna modalidad de adscripción. 

El coste del diploma, con 1 especialidad, es de 45,00 ú + gastos de envío + I.V.A.  

 

 

 

 

 

 


